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LA PEOVÍNGIA DI LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLSTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costnmbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

. SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 cántimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricíon. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridales, csccpto in* 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta-
Tan oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea dn 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 4 de Febrero) 

PSKSIDENOIi 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. j Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

OOBIEKNÓ DE~PBOVINOIA. 

Secretarla.—Negociado 2.° 
La Dirección general de Adminis

tración local, con fecha 29 de Enero 
próximo pasado, comunica & este 
Gobierno la siguiente órden: 

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Luis, de la Moral, vecino de -j 
San Vicente, contra providencia de ! 
ese Gobierno que confirmó acuerdo 
del Ayuntamiento de Vegas del Con
dado, por ol que se ordenó al recur
rente levantara el cierre de la finca 
titulada La Huertona, s írvase V . S. 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de quince dias, i 
contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presente órden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
á su derecho.» 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
les interesados. 

León 2 de Febrero de 1892. 
. El aoberuador, 

J o s é IVovlllo. 

grama del día l ." del actual, lo que 
sigue: 

«Entre tanto que se circale en 
breve la instrucción de subastas y 
obras en esta Dirección general, de 
13 de Enero últ imo, publicada en 
Cacstódel 15, sirvase V. S., respec
to de los postes, proceder segan co
sos 4." y 5.° del art. 1.°, dentro de 
su provincia.'y respecto de aislado-
ves y alambres, s e g ú n su art. 5 °. 
Inserte V . S. ó haga referencia en 
BOLETÍN OFICIAL á pliegos condicio
nes publicados Gacela SO Enero, las 
de hoy y mañana, y para las subas
tas en esta Corte, sírvase recordar 
lo ordenado en artículos del 8." al 15 
ir-clusives.» 

Lo que á los efectos que se inte
resan y para conocimiento general, 
se publica eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León 4 de Febrero de 1892. 
El Qobernador, 
J o s é Novillo. 

»axm w, mvmtu. 

cimiento de todos los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

León 3 de Febrero de 1892. 

El limo. Sr. Director general do 
Comunicaciones, me dice en tele-

Accediendo 4 lo solicitado por el 
Presidente de la Junta administra
tiva del pueblo de Barrillos d» Cu -
rueño, el dia 5 de Marzo, á las doce 
de su mañana, y ante el Alcalde de 
Sonta Colomba de Curueüo, tendrá 
lugar con las formalidades regla
mentarias' la subasta pública de 100 
esteróos de brozas, que se han do 
aprovechar on el monte La Cuesta, 
de referido pueblo, bajo el tipo de 
tasación de 50 pesetas, con suje
ción á los pliegos de condiciones 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL, 
fecha 2 de Octubre últ imo. 

Lo que he dispuesto so anuncio 
en este periódico oficial para cono-

El Gobernador, 
J o s é [ V o v l l l o . 

(Gaceta del dia 31 de Enero) 
MINISTERIO DE X A GOBEBNAOION. 

limo.. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo-de Estado el expediente 
promovido á iastaacia de varios 
Médicos Directores de b a ñ o s y 
aguas minero-medicínales, eu soli
citud de que sé aclare la Real orden 
de 29 de Mayo de 1888 relativa al 
pago de derechos á dichos Médicos. 
Directores, por los pobres que, pro
cedentes de Establecimientos de 
Beneficencia, concurren á los bal
nearios; dicho Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo.Sr . :La Sección, en cum
plimiento de la Real orden de 28 de 
Junio de 1890, ha examinado ol ex
pediente promovido por varios Mé
dicos Directores de baños y aguas 
minero-medicinales pidiendo que se 
aclare la Real orden de 29 de Mayo 
de 1888, relativa al pago do dere
chos á dichos Médicos Directores, 
por los pobres que, procedentes de 
Establecimientos de Beneficencia, 
concurren á los balnearios. 

De los antecedentes resulta, que 
con fecha 27 de Junio de 1887, soli
citó la Comisión provincial do Lo
groño que so reformase la Real or
den de 26 de Julio de 1882 y se de
clarase á los asilados en los Esta
blecimientos de Beneficencia exen
tos del pago de honorarios al Mé
dico Director de los baños de Arne-
dillo. E l expediente instruido 4 ins
tancia dej dicha Comisión terminó 

por Real orden de 29 de Mayo de 
1888, dictada de acuerdo con el 
dictamen de la Sección de Goberna
ción de esto Consejo, y por la cual, 
conforme sol ic i taba la Comisión 
provincial de Logroño, so moditicó 
la aludida Real orden de 1882, en 
el sentido de que los asilados, ni en 
su lugar los Establecimientos que 
los socorren, deben satisfacer ho
norarios por la consulta á los Mé
dicos Directores d é l o s balnearios á 
que concurren por prescripción fa
cultativa. Disponiendo, por últ imo, 
que este precepto se entienda de 
carácter general para todos los ca
sos aná logos . 

En 9 de Junio de 1888 se presen
tó una instancia suscrita por varios 
Médicos Directores en propiedad, de 
baños, manifestando: que creen que 
la Real orden de 29 de Mayo úl t imo 
les perjudica en su derecho, y por 
otra parte, no aparece suficiente
mente clara y precisa en lo que con
cierne á su carácter general, por lo 
que exponen: que el argumento 
alegado por la Comisión provincial 
de Logroño, de considerar al Médi
co Director cotno empleado públ i 
co, que percibe sueldo de la provin
cia, está casi desprovisto de funda
mento por no llegar á la décima 
parte el número de Médicos Direc
tores que le disfrutan; y por el con
trario son incompatibles por el ar
tículo 46 del reglamento para obte
nerle en cualquier concepto del Es
tado, provincia ó Municipio. 

Que no puede admitirse como 
principio de justicia, ni caridad, la 
razón de que los Directores encon
trarán compensación á s u s quebran-

' tos con lo que pagan las personas 
pudientes, haciendo á la vez una 
obra de caridad, porque resultaría 

'«I 



8f' 

othgatono e impuesto el noto cari
tativo, perdiendo el carácter de es
pontaneidad; que estiman que, des
de el momento en que el pobre ha 
sido acogido, todas sus necesidades 
han de ser atendidas por las Dipu
taciones provinciales, resultando en 
este caso que el Médico Director no 
haría la limosna al pobre, sino á la 
Diputac ión, i quien ningún deber 
moral ni material tiene de servir 
gratuitamente, siendo absurdo que 
aquellas Corporaciones paguen á 
los Médicos Directores. 

Que tampoco croen que puede te
ner fundamento el carácter que se 
le atribuyo de funcionarios del Es
tado, toda vez quo por tal concepto 
no tienen sueldo, haber, jubilación, 
asimilación, etc. 

Por estas razones suplican se 
aclare la citada Lleal orden en el 
sentido de que xinicamente los Mé
dicos Directores quo perciben suel
do do las Diputaciones provinciales 
sean los obligados á prestar gratui
tamente sus servicios facultativos 4 
los asilados que aquéllas sostienen, 
que es el caso coucrcto informado 
por el Consoji) de listado. 

Que si se desatendiere la anterior 
súplica se aclare la Real orden cita
da, determinando que ún icamente 
serAn excluidos del pago de los de
rechos aludidos los asilados en los 
establecimientos á cargo del Estado 
ó do las Diputaciones provinciales; 
y, por último, que se declare si se 
hallan ó no comprendidos en el ar
ticulo 69 del reglamento do baños 
los asilados ó quienes por virtud do 
lo que en definitiva se resuelva, 
quedan exentos del pag'o de dere
chos al Médico Director. 

El Negociado primeramente esti
ma que el segundo extremo de la 
súplica de la instancia es condicio
nal respecto del primero; pues ú n i -
camento se formula pnra el caso 
de quo no se accediere d la reforma 
do la citada Keal orden en el senti
do de interpretarla de modo que, 
únicamente los Módicos Directores 
que pcrcibün sueldo de las Diputa
ciones provinciales, sean los obli
gados á prestar gratuitamente sus 
servicios facultativos á los asilados 
procedentes de establecimientos 
sostenidos por aquellas mismas Di
putaciones. 

En cuanto al segundo extremo, 
es decir, queso determine, si el pri
mero no procede, que la exención 
del pago de derechos á los Médicos 
Directores sea únicamente para los 
asilados de establecimientos de Be
neficencia sostenidos por el Estado 
ó por las Diputaciones provinciales, 
el Negociado lo considera más dig
no de atención por dos razones: por 

ser nn punto que á su juicio no se 
encuentra determinado en la Real 
orden de 29 de Majo de 1888 y por 
creer que deben ser resueltos s egún 
los deseos y derechos de los Médicos 
Directores. Es indudable, añade, 
que el espíritu de las prescripciones 
del reglamento de baños en esta 
materia no es otro que el de que 
los enfermos pobres puedan utilizar 
las aguas minero-medicinales sin 
abonar los derechos marcados por 
las clases acomodadas ni otro algu
no; pero siempre bajo el supuesto 
de que la pobreza do solemnidad se 
justifique, bien de un modo directo 
con el expediente prevenido en el 
reglamento, bien do una manera 
inmediata y de conformidad con lo 
resuelto en la Real orden do 29 de 
Slayo de 1888 por ser asilado de un 
establecimiento de Beneficencia. En 
resumen, que quien carezca de re
cursos podrá utilizar las aguas gra
tuitamente, pero no quien los tenga 
aunque aparezca no poseerlos; no 
siendo bastante para justificar la 
pobreza de solemnidad la sola con
dición de ser asilado ó procedente 
de un establecimiento de Benefi
cencia, y que son necesarias ciertas 
limitaciones para evitar abusos que 
pudieran cometerse con perjuicio do 
los propietarios y de los Módicos 
Directores. 

Primeramente debe determinarse 
si se ha de excluir del pago do los 
derechos al Médico Director, lo mis
mo á quien procede de un estableci
miento benéfico sostenido con fon
dos generales ó provinciales, quo al 
do establecimieto do fundación y 
sostenimiento particular. Dado el 
cariicter oficial do los estableci
mientos balnearios y el de represen
tante do la Administración que en 
ellos tiene además el Médico Direc
tor, no parece dudoso admitir que 
aquellos, ó quienes el Estado ó las 
Corporacianes oficiales, como son 
las Diputaciones ó los Municipios, 
consideren pobres para socorrerlos 
con sus fondos, deben ser tenidos 
en el mismo concepto por los Médi
cos Directores, y por lo tanto que 
tienen derecho á la misma excep
ción que los pobres que so presenten 
en los balnearios con elexpertientede 
pobreza marcado en e¡ reglamento. 

En cuanto á los pobres quo pro
ceden do establecimiontos de funda
ción particular, no los considera el 
Negociado en ¡guales condiciones; 
pues el criterio particular puede ha
ber sido más ó menos lato para 
apreciar la pobreza de sus asilados, 
pudiendo, tal vez, darse el caso do 
que un pobre sin derecho á ser ex
ceptuado del pago, con sujeción al 
reglamento, por sólo el hecho de 

presentarse como procedente de un 
establecimiento de Beneficencia 
particular alcanzase el benoficio. 
Conviene, además, tener en cuenta 
que hay Sociedades benéficas que 
sin tener establecimientos de asilo 
mandan A los balnearios pobres, so
bre los cuales sólo ejercen una espe
cie de protectorado, y no deben ser 
exceptuados del pago de derechos 
por ser protegidos d é l a Asociación; 
pues no se comprende quo la cari
dad de la Asociación que subviene á 
todas sus necesidades acabe don
de empiezan los derechos de los 
Médicos Directores. E l excluir de la 
excepción del pago á los pobres de 
esta clase en nada les perjudica, que 
si lo son de solemnidad y el estable
cimiento protector no satisface por 
ellos los derechos del Médico Direc
tor, con presentar el expediente do 
pobreza prevenido en el reglamento 
pueden disfrutar gratuitamente de 
las aguas. 

Mas si de lo expuesto resulta que, 
según considera el Negociado, sólo 
los pobres procedentes de estableci
mientos benéficos sostenidos con 
fondos generales, provinciales ó 
municipales, deben ser los única
mente comprendidos en lo manda
do en la Real ordeu de 29 do Ma
yo de 1888, no por esto deja de esti
mar procedentes y justas algunas 
limitaciones respecto de estos mis
mos pobres. Las j u s t i f i c a r á n la 
consideración do quo no todos los 
quo proceden do establecimientos 
de Beneficencia de la clase de que 
so trata pueden ser pobres de so
lemnidad. Asilados hay en estable
cimientos del Estado, como los do 
los Hospitales de incurables, que, 
su única condición do asilados no 
implica la de pobres de solemnidad, 
puesto que pueden sor asilados pen
sionistas y medio pensionistas, lo 
cual representa tener algunos re
cursos. 

Por lo manifestado, respecto á la 
súplica condicional de la instancia 
de los Médicos Directores, ol Nego
ciado entiende que la Real orden do 
29 de Mayo de 1888 únicamente de
be hacer relación á los pobres asila
dos, ó quo pi'ocedentes de los esta
blecimientos de Beneficencia soste -
nidos con fondos generales, provin
ciales ó municipales, concurran á 
los balnearios siempre que presen
ten una certificación expedida en el 
establecimiento de quo procedan 
acreditando su actual condición de 
pobre ó de asilado en igual concep
to y la prescripción facultativa para 
uso de las aguas. 

En cuanto al último punto de la 
súplica de la instancia de los Médi
cos Directores, ó sea si se 'hallarán 

comprendidos en el art. 69 del re
glamento de baños los asilados á 
quienes se considere exceptuados 
del pago de derechos, el Negociado 
opina que deben ser comprendidos, 
pues si son considerados pobres pa
ra eximirlos del pago de derechos 
al Médico Director, en el mismo 
concepto ha de tenérseles con rela
ción á los propietarios de los balnea
rios, quedando éstos obligados á fa
cilitarles gratuitamente las aguas. 

En este expediente se formulan 
tres peticiones por los Médicos Di
rectores recurrentes. 

La primera se refiere & que so 
aclare la Real orden de 29 de Mayo 
do 1888 en el sentido de que, única
mente los Médicos Directores que 
perciben sueldo de las Diputaciones 
provinciales sean los obligados & 
prestar gratuitamente los servicios 
facultativos á los asilados que aqué
llas íos t i eneu . 

La Real orden do 26 de Julio de 
1882 dispuso que las respectivas 
Diputaciones debían abonar los de
rechos que corresponderían á los 
Médicos Directores do baños y 
aguas minerales, cuando los acogi
dos en las Casas de Beneficencia 
tuvieran necesidad, por prescrip
ción facultativa, de acudir á estos 
establecimientos; determina tam
bién la Real ordeu de 29 de Mayo 
de 1888 que ni los asilados ni los 
establecimientos que les acogen de
ben satisfacer los honorarios al Mé
dico Director de los baños de Arne-
dillo. Esta resolución fué adoptada 
con motivo del expediente promovi
do por la Diputación provincial de 
Logroño, que pedía, como resulta 
do lo extractado, que se eximiese á 
los asilados, í cargo de la provincia, 
del pago de honorarios al Médico 
Director de h.s baños de Arnedillo, 
por estar pagados estos servicios 
por la misma Diputación; pues de 
otro modo resultaría un recargo en 
los fondos provinciales, cuya injus
ticia es notaría. Esta Real orden en 
su disposición final, ordena que se 
entienda de carácter general para 
todos los casos análogos . Ha moti
vado esta cláusula ciertas dudas, á 
las que responde la instancia de los 
Módicos Directores; pero la Secc ión 
estima que estas dudas desaparecen 
si se tiene en cuenta el expediente 
que motivó la Real orden del 88 
aludida, y el fin que so propuso el 
Gobierno al dictarla, es decir, la 
exención del pag'o de honorarios a) 
Médico Director de los baños do Ar
nedillo do los asilados y do los esta
blecimientos que los acogen, por 
pagar las Diputaciones provinciales 
de sus fondos estos servicios á di
chos Médidicos. Al darle carácter 



general, es evidente que quiso decir 
que Biempro que alguna Diputación 
pague do sus fondos A los Médicos 
Directores de baños, los asilados y 
establecimientos que ellas sostienen 
están eximidos del pago de honora
rios. 

Con respecto á la segunda do las 
peticiones formuladas por los Médi
cos Directores para el caso de quo se 
desestime la primera, que se deter
mine si únicamente serán excluidos 
del pago do los derechos aludidos 
los asilados en establecimientos do 
BonoíicoBOia á curgo del Estado ó 
de las Diputaciones provinciales, 
la Sección debe decir, que habién
dose informado la primera en con
formidad con el criterio de las peti
ciones, no cabe resolver la seguu-
da, toda vez que ésta, por ser con
dicional y dependiente de aquella, 
queda resuelta también . ••• 

En cuanto á la tercera, referente 
á que se declare si se hallan ó no 
comprendidos en el art. 69 del re
glamento de baños los asilados 4 
quienes por virtud de lo que se re
suelva, quedan exentos del psgo de 
derechos al Médico Director, la Sec
ción, teniendo en cuénta lo dispues
to por el reglamento aludido de 12 
de Mayo de 1874, s egún el cual, los 
dueños, Administradores, etc., de 
establecimientos de baños, facilita
rán gratuitamente las aguas y de
más servicios del balneario á los po
bres de solemnidad que acrediten 
este carácter por medio del expe
diente que previene el art. 50 del 
mismo, es de parecer que los due
ños, Administradores, etc. del bal
neario, ton solo facilitarán gratuita-
mente los servicios que indica el ar
tículo 69 á los que concurran como 
pobres de solemnidad, con tal que 
justifiquen este carácter por medio 
del certificado del Alcalde autoriza
do por el Secretario é'informado por 
el Fiscal municipal bajo la respon
sabilidad quo señala el Código, no 
considerándose la sola calidad de 
asilado como suficiente para ser de
clarado pobre de solemnidad.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V . I. mu-! 
chos años. Madrid 28 de Enero de 
181)2.—Elduayen. 
Sr. Director general de Beneficen

cia y Sanidad. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

DIREC10N ORNERAL 
DE COMUNICACrONBS. 

En la Gacela del dia 29 de Enero 
corriente, se inserta la Real orden y 
pliego de condiciones económicas 
para la subasta de las obras que han 
de hacerse en Madrid en el local que 
ocupa la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, por la suma pre
supuesta de 27.367,92 pesetas. 

Le que se anuncia al público, para 
que ¡os que lo deseen, tomen psrte 
en dicha subasta. 

Madrid 30 do Enero de 1892.—El 
Director general, E l Marqués de 
Mochales. 

COMISION PROVINCIAL,. 

Secretaría .—Stuninlstros. 

¿Tes de Enero de 1892. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados porlos pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sislcma métrico en 

s\í cjuivalencia en meiones. 

Ps. Cs. 

(Gaceta del dia 28 de Enero.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general 
de Instrucción púil ica 

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias, sección do las Natura-

\ Ies, de Li Universidad de Valencia 
: la cátedra de Historia natural, do-
; tada con el sueldo anual de 3.500 
• pesetas, la cual ha de proveerse por 

concurso, con arreglo á lo dispues
to PÜ el art. 226 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, y eu el 2.° del 
reglamento de 15 do Enero de 1870 
y Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1883. 

Pueden tomar parto en este con
curso los Catedráticos de la Facul
tad de análoga asignatura con los 
numerarios de Instituto do la mis
ma sección con tres años de anti
güedad y los Auxiliares do la Facul
tad cou derecho al ascenso y requi
sitos que determina el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1883; unos y 
otros deberán hallarse en posesión 
de sus t í tulos académicos y profe
sionales. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Direc
ción general, por conducto del Rec
tor ó Director del establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrroga
ble de un mes, á contar desde la 
publicación de esto anuncio en la 
Gaceta. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 41 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bole
tines oficiales de las provincias y por 

.' medio do edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza 

\ de la Nación; lo cual se advierto pa-
i ra que las Autoridades respectivas 
'] dispongan que así se verifique des-
: de luego sin más que este aviso, 
i Madrid 20 de Enero do 1892.—El 
'' Director general, José Diez Macuso. 
1 . 

Ración de pan do 70 deoágra-
mos 0 29 

Ilación de cebada do 6'9375 
litros 0 92 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 31 

Litro do aceite 1 30 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 8 41 
Quintal métrico de leña 4 58 
Litro de vino 0 36 
Kilogramo de carne do vaca. 1 06 
Kilogramo do carne de car

nero 1 01 
Los cuales se hacen públicos por 

mediti de este periódico oficial para 
quo los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4." do la Real 
orden circular de 15 de Setiembre 
de 1848, la do 22 de Marzo do 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 30 de Enero do 1892.—El 
Vicepresidente, Fernando S. Chi-
carro.—P. A. D. L. C. P.: el Secre
tario, Leopoldo García. 

APUNTAMIENTOS. i 

Álcaldia constitncional de \ 
Cácatelos. \ 

Las cuentas municipales de esto \ 
Ayuntamiento correspondientes al i 
año económico de 1890 á 91, se ha- i 
lian expuestas al público en esta Se
cretoria por el término do 15 días, á 
contar desdo la fecha de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, para que en 
dicho término puedan los contribu
yentes examinarlas y hacer las ro-
clamaoiones procedentes. 

Cacabelos l . ° do Febrero de 1892. 
— E l Alcalde, Francisco López. 

Para que la Junta pericial de ca
da uno do los Ayuntamientos quo 
al final figuran pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha do servir de base al repartimien
to do ia contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año econó
mico do 1892-93, se hace preciso 

que los contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias do los mismos relaciones de su 
riqueza, en el término de quince 
dias, pues on otro caso sa tendrá 
por aceptada y consentida la que 
fig-ura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

So advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
tículo 8.° do la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, quo previene la pre
sentación del t ítulo ó documento 
en que conste la trasmisión y el pa
go de los derechos correspondien
tes. 

Bercianos del Páramo 
Villamizar 
Villasobariego 
Rioseco do Tapia 
Pozuelo del Páramo 
Villares do Orbigo 
Cimanes del Tejar 
San Adrián del Valle 
Lago de Carucedo 
Ponferrada 
Villamol 
Costrocaibon 

Alcaldía constitucio nal de 
H l Burgo. 

Las cuentas municipales do este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año económico de 1890 á l891 se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del mismo por término do 15 dias, 
dentro do cuyo plazo podrán los 
que se croan interesados hacer las 
reclamaciones que croan' proceden
tes; pues pasado se los dará el curso 
quo procoda. 

El Hurgo á 25 do Enero de 1892, 
Agust ín Antón. 

Alcaldía constitucional de 
Bcnamdes. 

Por defunción del que la desem
peñaba se halla vacünte la plaza de 
Médico titular de bonoficencia de 
esto Ayuntamiento, dotada con 990 
pesetas anuales, pagadas de fondos 
municipales por trimestres venci
dos, y con la obligación por parte 
de quien la obtenga, de asistir á do
micilio 120 familias pobres. Los as
pirantes quo por lo menos habrán 
de ssr licenciados en Medicina y 
Cirugía, presentarán on esta Alcal
día sus solicitudes documentadas 
en el preciso término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Benavidos I . °de Febrero de 1892. 
— E l Alcalde, Manuel Feroz.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta 



jnunmicipal, Manuel Rubio, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
Sópemelos del Páramo. 

Rectificados los repartimientos de 
consumos y cereales para el actual 
ejercicio de 1891 á 1892, se anun
cian al público en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia por término de 
ocho dias, contados desde la inser
ción en dicho periódico oficial, para 
que todo contribuyente presente 
sus reclamaciones en la Secretaria 
del Ayuntamientojisi lo creyese jus
to, y transcurridos que sean los 
cuales no serán atendidas. 

Eoperuelos del Páramo y Enero 
30 de 1892.—El Alcalde, Antonio 
Cuesta. 

solventar lo que cada cual por di
chos conceptos adeuda, se hace p ú 
blico por medio del presente anun
cio. 

Santovenia 1." de Febrero de 
1892.—El Alcalde, Melchor López. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto. 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas de orde
nación y depositaría de este térmi
no munic ipal correspondientes al 
ejercicio próximo pasado de 1890 á 
91 en conformidad & lo dispuesto en 
el art. 161 de la ley Municipal v i 
gente, quedan expuestas al público 
por término de 15 dias en la Secre
taria del mismo, para que puedan 
ser examinadas por |los vecinos que 
lo crean conveniente formulando sus 
observaciones por escrito en citado 
término; advertidas que trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo, no serán 
oídas por juzgarlas estemporáneas. 

Calzada 30 de Enero de 1892.— 
E l Alcalde, Ignacio Ajenjo. 

Alcaldía constitucional de 
Vatdepiélago 

En los dias 6 y 7 do Febrero próxi
mo, desde las nueve de la maña
na á las cuatro de la tarde, teu-
drá lugar en el local de costum
bre la recaudación del tercer tri
mestre de consumos, sal y alcoholes 
del corriente año económico, así 
como de los recargos sobre la con
tribución terr i tor ia l , industrial y 
aprovechamiento de pastos. 

Lo qne se hace público por medio 
de este anuncio para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Valdepiélago y Enero 25 de 1892. 
— E l Alcalde, Luciano G. 

A Icaldía constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina 

En los dias 21 22, y 23 del corrien
te mes, tendrá lugar en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento la re
caudación voluntaria de las cuotas 
de la contribución territorial ó in
dustrial del tercer trimestre del pre
sente año económico; y para que los 
contribuyentes puedan concurrir á 

D. Alberto Rios, Juez de instruc
ción de esta ciudad de León y su 
partido. 
Por la presente requisitoria que 

se insertará en la Oaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
cito, llamo y emplazo á Florentino 
Plaza, lampista que fué de la Esta
ción del ferro-carril de esta ciudad, 
y vecino de la misma, y de la que 
desapareció el dia 20 del actual; pa
ra que en el término de diez dias, á 
contar desdo la inserción de la mis
ma en dichos periódicos oficiales, 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en la Cárcel 
pública, con objeto de prestar decla
ración en causa criminal que contra 
él instruyo por lesiones; apercibido 
que pasado dicho término sin veri
ficarlo, le parará el perjuicio con-
siguiento y será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, y caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas. 

Dada en León á 25 de Enero de 
1892.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Marcelo González. 

José González, Norte otra del Esta
do, tasada en noventa pesetas. 

4.* Otra tierra, al sitio de los 
Tejeros, trigal y centenal, de seis 
cuartales, l inda Oriente reguero 
Chapín, Mediodía tierra de D. Este
ban Ochoa, hoy Antonio Suarez, Po
niente otra de Domingo Ramos, hoy 
de Esteban Nistal, de Carneros, ta
sada en ochenta pesetas. 

Las fincas deslindadas se hallan 
libres de cargas é inscritas en el Re
gistro de la Propiedad á favor del 
Santos Alonso Pedrosa, y no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, sien
do necesario el depósito del cinco 
por ciento de la tasación respec
tiva. 

Dado en Astorga i primero de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
dos.—El Juez municipal, Tiburcio 
G. Casado.—Por su mandado, Be
nito Blanco, Secretario. 

E l Licenciado D. Tiburcio Gómez 
Casado, Juez municipal de la ciu
dad de Astorga. 
Hago saber: que para el dia seis 

del próximo mes de Marzo, y hora 
las once do la mañana, se venden 
en pública licitación para hacer pa
go de ciento veinticinco pesetas y 
costas á los testamentarios y here
deros de D. Evaristo Blanco Costi
lla, las fincas que á continuación se 
expresan, de la propiedad de San
tos Alonso Pedrosa, de esta ciudad, 
cuyo remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado. 

1 .* Una carga de trigo mocho, 
tasada en cuarenta y cinco pesetas. 

2. " Una tierra trigal, en Villa-
seca, ó poza del Arenal, cabida de 
seis cuartillos, linda Oriente otra 
de Esteban González, Mediodía otra 
de la obra mayor, Poniente otra de 
Andrés de Paz, y Norte campo co
m ú n , tasada en treinta pesetas. 

3. " Otra tierra, á Valleoscuro, ó 
la Lomba, cabida de seis cuartales, 
linda Oriente Vicente Ramos, hoy 
D. Esteban Ochoa, Mediodía otra 
de Esteban Alonso, Poniente otra de 

D. Víctor García Alonso, Juez de 
instrucción de Frechilla y su par
tido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendidos en el núm. 2.° del 
art. 831 de la ley d é Enjuiciamien
to criminal, cito, llamo y emplazo á 
Antonio Monteserin García y Cele
donio Negro San Segundo, casados 
de 39 y 43 años de edad, respecti
vamente, de oficio quinquilleros, 
naturales de Grandas de Salime, y 
vecino de Morales del Rey el prime
ro, sin vecindad ni domicilio el se
gundo, y cuyas demás circunstan
cias personales se insertarán al fi
nal, fugados de la cárcel de Paredes 
de Nava, de este partido, al ser con 
ducidos á Falencia la noche del 19 
al 20 de los corrientes, para que en 
el término de diez dias comparez-

• can ante este Juzgado, á fin de ser 
puestos á la disposición de la A u 
diencia de dicha capital, que les 

¡ tiene reclamados en la causa contra 
los mismos en dicho Superior T r i 
bunal, por delito de robo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á las auto
ridades civiles, militares y agentes 
de la policía judicial que, por cuan 
tos medios les sugiera su celo, pro
cedan á la busca y captura dé di
chos procesados, y caso de ser ha
bidos, les pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades 
debidas en la circel de este partido. 

Dada en Frechilla á 31 de Enero 
de 1892.—Víctor García Alonso.— 
P. S M . , Deogracias Paredes. 

Señas del Antonio. 

Visto traje de paño negro, faja 
negra, zapatos de becerro blanco y 

sombrero negro de ala ancha; esta
tura un metro y 682 mil ímetros , 
peso 60 kilogramos, dimensiones do 
la mano derecha 185 milímetros de 
larga por 103 de ancha, la izquierda 
186 milímetros de larga por 98 de 
ancha, las del pié derecho 250 mil í 
metros de largo por 120 de ancho, 
y las del izquierdo 248 de largo por 
117 de ancho; color de las pupilas 
castaño oscuro, pelo negro, color 
moreno claro; tiene una cicatriz 
muy pequeña en !a mejilla izquier
da en la eminencia del pómulo . 

Señas del Celedonio. 
Viste pantalón y chaqueta de pa

ño negro fuerte, chaleco de paño 
verdoso, alpargatas blancas y som
brero de paño ordinario, negro y de 
ala ancha; estatura un metro y 620 
milimetros, peso 63 kilos, dimensio
nes de la mano derecha 180 milíme
tros de larga por 101 de ancha, piés: 
el derecho 245 de largo por 101 de 
ancho, izquierdo 245 de largo por 
120 de ancho; color de las pupilas 
castaño claro, igual el del rostro, 
pelo canoso y tiene una cicatriz de 
3 centímetros próximamente desde 
el ángulo externo del ojo derecho á 
la eminencia molar del mismo lado. 

A.NUNÜIOS PARTICULARES. 

L E Y DE QUINTAS 

Se vende en esta imprenta al pre
cio de una peseta ejemplar. 

AGENDA 
de 

Administración municipal y general 
para 1892. 

Se vende en esta imprenta al pre
cio de 2 pesetas. 

MODELACION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

En esta Imprenta d é l a Diputa
ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para la rendi
ción de cuentas del Depositario mu
nicipal y ejercicio económico de 
1891 á 92 á los siguientes precios: 

Cudft 
ejemplar. 

Cuenta del presupuesto 0 30 
Extracto general de la cuen

ta en los períodos ordinario 
y de ampliación 0 30 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idemid. deladata 0 05 
Relación general por c a p í t u 

los de cargo 0 05 
Idem id. por ¡d. de data 0 05 
Idem especial de artículos de 

cargo 0 05 
Idem id. de id. de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 05 

Imprenta de la Diputación proTinci»!. 


